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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
 
Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2022 
 

Auto sustanciación No. 837 
 

Radicación:  11001-33-35-017-2022-00336-00 

Accionante: José Agustín Cruz1 

Accionada:  Alcaldía Mayor de Bogotá – Alcaldía Local de Ciudad Bolívar2  

Acción popular 

 
Fija fecha audiencia pacto de cumplimiento 

     
Vencido el término de traslado de la demanda para su contestación, y verificada la publicación del 
aviso a la comunidad sobre la existencia de este proceso, corresponde citar a las partes y al Ministerio 
Público para llevar a cabo audiencia especial de pacto de cumplimiento, tal como lo prevé el artículo 
27 de la Ley 472 de 1998, así: 
 

“Artículo 27. Pacto de cumplimiento. El juez, dentro de los tres (3) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado de la demanda, citará a las partes y al Ministerio Público a 
una audiencia especial en la cual el juez escuchará las diversas posiciones sobre la acción 
instaurada, pudiendo intervenir también las personas naturales o jurídicas que hayan registrado 
comentarios escritos sobre el proyecto. La intervención del Ministerio Público y de la entidad 
responsable de velar por el derecho o interés colectivo será obligatoria. 
 
La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará que incurran 
en causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 
 
Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta prueba siquiera 
sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para la 
audiencia, no antes del quinto día siguiente ni después del décimo día, por auto que no tendrá 
recursos, sin que pueda haber otro aplazamiento. 
 
En dicha audiencia podrá establecerse un pacto de cumplimiento a iniciativa del juez en el que 
se determine la forma de protección de los derechos e intereses colectivos y el restablecimiento 
de las cosas a su estado anterior, de ser posible. 
 
El pacto de cumplimiento así celebrado será revisado por el juez en un plazo de cinco (5) días, 
contados a partir de su celebración. Si observare vicios de ilegalidad en alguno de los 
contenidos del proyecto de pacto, éstos serán corregidos por el juez con el consentimiento de 
las partes interesadas. 
 
La audiencia se considerará fallida en los siguientes eventos: 
 
a) Cuando no compareciere la totalidad de las partes interesadas; 
b) Cuando no se formule proyecto de pacto de cumplimiento; 
c) Cuando las partes no consientan en las correcciones que el juez proponga al proyecto de 
pacto de cumplimiento. 
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En estos eventos el juez ordenará la práctica de pruebas, sin perjuicio de las acciones que 
procedieren contra los funcionarios públicos ausentes en el evento contemplado en el literal a). 
 
La aprobación del pacto de cumplimiento se surtirá mediante sentencia, cuya parte resolutiva 
será publicada en un diario de amplia circulación nacional a costa de las partes involucradas. 
 
El juez conservará la competencia para su ejecución y podrá designar a una persona natural o 
jurídica como auditor que vigile y asegure el cumplimiento de la fórmula de solución del 
conflicto. 
 

En virtud de lo expuesto, se DISPONE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia de pacto de cumplimiento de que 
trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el día 24 de noviembre de 2022 a las  2 pm. 
 
Se advierte que la diligencia convocada será desarrollada en forma virtual mediante video llamada a 
través de la plataforma LIFESIZE, cuyo link de acceso será enviado al correo electrónico de las partes 
hasta un día antes de la audiencia.  
 
Si las partes requieren presentar memoriales para la diligencia, los mismos deberán ser remitidos de 
manera simultánea hasta el día anterior a su realización, al correo electrónico de las partes y a  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co para el registro de los mismos por el sistema Siglo XXI. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado, la presente decisión a las partes del proceso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 201 del CPACA, advirtiéndoles que la asistencia a la audiencia es 
obligatoria, so pena de sanciones disciplinarias o consecuencias procesales. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión al Ministerio Público, advirtiéndole que su 
intervención en la audiencia es obligatoria, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GPHL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
Bogotá, ocho (08) de noviembre del 2022  
 
RADICACIÓN:   1100133350172022-00405-00 
ACCIONANTE:  Manuel Antonio Gamboa Rueda1. 
ACCIONADA:    Secretaría de Movilidad (Transito) de Villeta – Cundinamarca. 
ACCIÓN:        Acción de Cumplimiento. 

 
REF: Remite por competencia 
 

                                            Auto Interlocutorio No. 732 
 
Revisado el expediente, se advierte que el Despacho carece de competencia para conocer del mismo 
según las siguientes,   

CONSIDERACIONES 

La solicitud presentada refiere al ejercicio de la acción de cumplimiento consagrada en el artículo 87 
de la Constitución Política, que fue reglamentada por la Ley 393 de 1997.  

Sobre la competencia para conocer de esta clase de procesos, el artículo 3 de la Ley 393 de 1997 
consagra:   

“(…) ARTICULO 3°. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas 
con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los 
Jueces Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. En segunda 
instancia será competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al cual 
pertenezca el Juzgado Administrativo. (…)”  

A su vez los artículos 155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los Art. 30 y 31 de la Ley 
2080 de 2021, establecieron frente a la competencia respecto a las acciones de cumplimiento lo 
siguiente:  

“(…) ART. 155. – Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 10. De los 
relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de cumplimiento, contra las 
autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas 
que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas. (…) 

ART. 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por 
razón del territorio se observarán las siguientes reglas: (…) 

10. En los relativos al medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley 
o de actos administrativos, se determinará por el domicilio del accionante.” 

Así las cosas, es claro que en tratándose de acciones de cumplimiento, la competencia debe 
establecerse de acuerdo a la calidad del ente demandado y el domicilio del demandante, es decir que 
los juzgados administrativos del circuito conocerán de los procesos que en ejercicio de la acción 
consagrada en el artículo 87 de la Constitución Política, se dirijan en contra de entidades del nivel 
departamental, distrital, municipal o local y a su vez, se verificará el domicilio del demandante.  

Ahora bien, revisada la demanda de la referencia se evidencia que la acción se encuentra dirigida 
únicamente contra la Secretaría de Movilidad (Transito) de Villeta – Cundinamarca y que el domicilio 
del demandante se encuentra ubicado en la ciudad de Bucaramanga – Santander (Calle 37 No. 30 - 
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05).  Así las cosas, atendiendo las pautas indicadas, se tiene que la competencia para conocer del 
proceso de la referencia en primera instancia, radica en los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bucaramanga (Reparto) y en ese sentido se ordenará su remisión para los fines pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado diecisiete (17) administrativo oral de Bogotá, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE:  

PRIMERO. Declarar la falta de competencia del Juzgado Diecisiete (17) Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá, en razón al factor territorial, para conocer del proceso de la referencia, por los 
argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO.  Remtir por competencia el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bucaramanga - Reparto, por intermedio de la Secretaría de este Despacho, para lo de su cargo. 

TERCERO. En firme esta providencia, archívese las diligencias dejando las anotaciones pertinentes en 
el sistema de justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
JARA 
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